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Siendo la oportunidad procesal para decidir sobre la viabilidad de la alzada, 

revisada la documentación remitida por el juzgado de origen a través de 

correo electrónico, se advierte que no se adjuntó la totalidad de la actuación 

surtida dentro del proceso de la referencia, echándose de menos el audio de 

las audiencias celebradas, especialmente la del 19 de febrero de 2021.  

Siendo esa actuación imprescindible para resolver el recurso puesto en 

conocimiento de esta Colegiatura, por Secretaría, requiérase al Juzgado 

Laboral del Circuito de Aguachica, a fin de que allegue ante esta 

dependencia, por medios electrónicos, los documentos antes referidos. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUAREZ 

Magistrado Sustanciador 


